
CONVOCATORIA  

REVISTA AMBIENTAL DE DERECHO Y CIENCIA N° 2, AÑO 2025 

El Primer Tribunal Ambiental de Chile, ente jurisdiccional especializado regido 
por la Ley N° 20.600, que Crea a los Tribunales Ambientales, abre la convocatoria de 
manuscritos inéditos para el segundo número de la Revista Ambiental de Derecho y 
Ciencia, correspondiente al año 2025.  

La revista recibe trabajos de investigación originales en todas las sub disciplinas de 
las ciencias naturales y jurídicas vinculadas al tema ambiental, en lengua española. Por 
ejemplo, hidrogeología, geología, geografía, biología, economía, derecho administrativo, 
derecho regulatorio, entre otros. Asimismo, los comentarios de sentencia y las reseñas de 
libros son bienvenidas.  

La originalidad exigida supone el compromiso de los autores de no someter en forma 
paralela su artículo a la revisión de otras publicaciones. 

La revista posibilita el acceso abierto, inmediato y gratuito a todos sus textos, que 
pueden ser consultados y descargados desde su página web (www.1ta.cl), sin perjuicio de su 
versión en papel, que será distribuida a los principales actores jurisdiccionales, 
administrativos y académicos.  

Aquellos autores interesados en que sus trabajos sean incluidos en el segundo 
número deben enviarlos antes del 30 de noviembre, los cuales deberán ajustarse en su 
totalidad a las normas editoriales de esta revista. Todos los artículos recibidos después de 
esa fecha serán considerados para la publicación del año siguiente. 

Los trabajos deberán ser remitidos al siguiente correo electrónico: 
revista.ambiental@1ta.cl. Este medio será la única vía para la recepción de artículos. 

En caso de consultas o dudas respecto a la presentación de trabajos, favor remitirlas 
al correo: unidad.estudios@1ta.cl.  
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